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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasteyes. ordénes y anuncios qae hayan de in
sertarse en los BOLETINUS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

Real úr.leii .le 0 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SINCRIOIOS.—En está capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de i^la 11 rs. al mes; 3b* el trimestre; 72:el semes
tre, y 144 por un ano.—Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Adminis
tración del l í oLKTix , Fuencarrai. SI.—Fuera de esta capitil, directamente 
por medio de carta :i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos réaks. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de ¡as Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos nales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A mm. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La contribución industrial y 
de comercio, calculada en VA) millones de 
pesetas para el último ejercicio, sólo ha 
producido 16.948.056. Semejante dismi
nución exige especial atención de un Go
bierno que se propone levantar la recau
dación y con ella el producto de las ren
tas para poner remedio a las causas que 
la producen. Analizadas estas, no puede 
en manera alguna atribuirse á la refor
ma de las tarifas, hecha en fines de 1869; 
porque aquella reforma, detenidamente 
estudiada y preparada cuidadosamente, 
no puede aún juzgarse por el corto ensa
yo que en condiciones extraordinarias 
para la Administración viene haciéndose 
de ella. Las causas de aquel descenso, 
aparte de lo que corresponde á las cir
cunstancias generales del pais durante el 
último ejercicio, se hallan en la interpre
tación dada á una de sus bases, y en la 
carencia de penalidad y de fiscalización 
que necesariamente h a existido. 

Al fijar el art . 11 del reglamento de 
20 de Marzo último los beneficios conce
didos á las profesiones, industrias, a r tes 
y oficios que por primera vez se estable
cieran, dispensándoles del pago de toda 
cuota en los dos primeros semestres, y 
rebajándoles una parte de ella durante 
los dos años económicos siguientes, no 
se propuso seguramente abrir la puerta 
M frau le, del cual se aprovechan todos 
los industriales de mala fé en perjuicio de 
los que cumplen sus obligaciones. El 
abuso, sin ?mbargo, á pesar de las pre
cauciones que el mismo articulo consigna, 
ha tomado tales proporciones, que el 
simple cambio de nombre, un traspaso 
simulado muchas veoes, una traslación 
a e local á pocos .pasos del antiguo, han 
servido de pretexto para reclamar la 
exención de la contribución y los bene
ficios antes referidos, llegando hasta tal 
Pmuo, que ios síndicos de los gremios 

. a °udido diferentes veces á la Admi-
J ^ r a c i o n P a r a h a c e r patente la ame-

a z a que pesaba sobre los agremiados y 

las proporciones que tomaba el mal. A i 
remediarlo y á prevenirlo en lo sucesivo. | 
sin alterar en nada los beneficios de aque
lla disposición y sin discutir ahora hasta 
qué punto puede ó no sostenerse, se en
caminan parte de las disposiciones del 
adjunto decreto. 

La falta de penalidad y de fiscaliza
ción es, después de aquel abuso, lo que 
más ha contribuido á hacer decaer la 
contribución industrial. Desde el momen
to en el cual los industriales han podido 
creer que la ocultación quedada sin cas
tigo, & que esta se prolongaría tanto 
tiempo que las ventajas obtenidas com
pensarían sus malas consecuencias; desde 
el momento en que se han llegado á figu
rar que las ocultaciones no serian nunca 
investigadas; desde que el ejemplo y el 
espectáculo de abusos que de largo t iem
po existian ha animado á muchos á imi
tarlos, y cuando los industriales de me
jor buena fé se sienten perjudicados por 
los abusos de los que carecen de ella, 
ha venido, como consecuencia indeclina
ble, una disminución inesperada en los 
productos de este impuesto. Preciso es 
pues, remediar este mal; y ya que existe 
una penalidad en los reglamentos, hacer
la efectiva y ponerla en vigor por medio 
de una investigación vigorosa y cons
tante. 

Hay todavía otros orígenes de defrau
dación, á los cuales se trata de poner coto 
en varios de los artículos del decreto ad
junto . La supresión de los portazgos 
debía sustituirse con las patentes que 
pagaban los mercaderes, tragineros y 
comerciantes ambulantes; pero puede 
decirse que esta parte de la contribución 
no ha dado casi resultado alguno. No 
son menores las ocultaciones que existen 
en otros conceptos, en especial en el.de 
la fabricación, que necesita á su vez una 
investigación especial, la cual, extendida 
á todos los ramos de riqueza sujetos á la 
contribución industrial, habrá de ser 
ocasión de grandísimo desarrollo. 

No seria, sin embargo, suficiente 
aquella si no viniese acompañada de una 
penalidad eficaz. En sentir del Ministro 
que suscribe, la que hoy existe no es de 
modo alguno suficiente. Mientras el 
contribuyente protegido con la indiscuti
ble ventaja de la inviolabilidad del domi
cilio, que exige en la Administración 
una reforma adecuada á aquel principio 
constitucional; mientras que esperanzado 
con las agitaciones y trastornos, y segu

ro de que un expediente siempre se puede 
alargar, intente detener con los trámites 
administrativos la resolución, aplazando 
con ella el castigo y dando quizás t iem
po para que por uno ú otro suceso se 
vea libre de él; mientras al amparo de es
tos medios pueda el contribuyente desa
fiar la ley y burlar los procedimientos 
administrativos, es difícil, si no im
posible, hacer frente á la defraudación 
y luchar contra unas costumbres com
pletamente contrarias á la legalidad y 
á los intereses del Estado. No puede 
dseconocerse que aquel que defrauda 
los intereses públicos es realmente au
tor de un delito reconocido ya en la 
legislación de Aduanas, pero no exten
dido á las demás rentas; y no seria por 
tanto aventurado pretender que toda 
ocultación ó defraudación de las rentas 
públicas debe perseguirse y castigarse 
por el Código penal. El ejemplo de los 
países libres, en los cuales el castigo si
gue inmediatamente á tales actos, y en 
los que estos se consideran como delitos 
que atacan á los intereses del pais, con
firma por completo esta doctrina; pero 
como el Gobierno no tiene el derecho de 
crear delitos ni de imponer penas, habrá 
de aplazar para la próxima reunión de 
las Cortes una declaración en este senti
do, limitándose por hoy, en cumplimien
to del encargo que las Cortes Constitu
yentes le confiaron, á recordar la pena
lidad existente, a completar la legislación 
que ha de hacerla efectiva, y á procurar 
su eficacia con el desarrollo de una inves
tigación vigorosa y rápida que dé por re
sultado el descubrimiento de la ocultación 
y de la aplicación inmediata del castigo. 

Tales son, Señor, las razones en vir
tud de las cuales el Ministro que suscri
be tiene el honor de proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto decreto. 

Madrid 7 de Febrero de 1S71.=E1 
Ministro de Hacienda, Segismundo Mo-
ret y Prendergast. 

DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l." Todo español ó extran

jero, que hallándose comprendido en las 
matriculas de la contribución industrial 
no lo esté en la tarifa de patentes, debe
rá proveerse de una certificación que ex
pedirán los Jefes económicos de las pro

vincias, en la cual consten la profesión, 
comercio, industria, arte ú oficio que se 
halle ejerciendo. Esta certificación se le 
expedirá gratui tamente . 

Art. 2.* Cuando los industriales no 
residan en las capitales de provincia, po
drán reclamar la certificación por con
ducto de los Alcaldes populares ó por el 
de los Administradores de partido. 

Art . 3 . ' El industrial que en el acto 
de ser requerido por los agentes de la Ad
ministración presen te el certificado de la 
inscripción en la matricula que le corres
ponda, será relevado de toda diligencia 
de comprobación administrativa ó de in
vestigación durante el actual ejercicio, 
salvo los casos en que exista denuncia 
particular en debida forma presentada. 

Art . 4.* Los que se dediquen al co
mercio de trasporte ó conducción de mer
cancías estarán obligados á presentar la 
patente siempre que se la reclame la 
Guardia civil ó los agentes de la Admi
nistración. 

Art . 5 . ' Los contraventores á las dis
posiciones contenidas en el articulo an
terior quedarán sujetos á las multas que 
previene la legislación vigente. 

Art . 6." Los Jefes económicos, tan 
luego como llegue á su noticia este de
creto, publicarán los anuncios necesarios 
para su cumplimiento en el término de 
15 dias; en él darán también este plazo 
para qu¿ las personas que no tuvieren 
satisfecha la contribución ó no se hubie
ren sujetado á las reglas prevenidas en 
la instrucción de Maizo último subsa
nen la falta y paguen las cuotas a t ra
sadas. 

Art . 7." Trascurido este plazo, los Je
fes económicos ultimarán á la mayor 
brevedad los expedientes incoados y pa
sarán á las Autoridades correspondientes 
las relaciones de los ya ultimados, para 
que con arreglo al art . 119 se prohiba el 
ejercicio de la profesión ó industria á los 
que no hayan satisfecho la cuota y re
cargos que les corresponden. 

Art . 8 / Del mismo modo, y bajo su 
responsabilidad, procederán contra los 
dueños de establecimientos que no es tu
vieren dentro de las condiciones legales-

Art . 9 / Las resistencias al pago de 
la contribución, las ocultaciones y todos 
los actos que en cualquier concepto ten
gan el carácter de defraudación de las 
rentas públicas se enviarán á los Tribu
nales por los Jefes económicos, cuando 
en ellas se cometa desobediencia á la Au-

http://el.de


Jueves 9 de Febrero do 1871 . 

caso, ó por delegación de los primeros, 
podrán en cada uno de los distritos don
de se encuentren dictar aquellas dispo
siciones necesarias ¡ i r a llevar á cabo la | 
inspección en las oficinas. 

Art. 8 / Los Inspectores y Subinspec
tores serán á su Y e z Jjrfes en los distritos 
en que se encuentren, cuando no haya 
en ellos Inspector de superior categoría; 
ejercerán las mismas funciones, y ten
drán las mismas facultades que quedan 
dichas para los Inspectores generales, 
aunque bajo la dependencia de estos. 

Ar t . 9.* Cuando en virtud de lo dis
puesto en los artículos 9.* y 11 del decre
to de 21 de Enero se encargue un Inspec
tor de algún ramo ó servicio especial de 
los ordinarios de la Administración, 
ejercerá todas las funciones relativas al 
cargo ó servicio que desempeñe, con los 
mismos derechos y deberes y en la mis
ma forma que previenen las disposicio
nes vigentes. 

Art. 10. Los Directores generales po
drán comunicar á los Inspectores por me
dio del Ministro las instrucciones opor
tunas respecto á los servicios correspon
dientes á cada Dirección. 

TÍTULO II. 

Modo de proceder de los Inspectores. 

TÍTULO III. 

Disposiciones generales. 

Art. 17. Los auxiliares de las Inspec-
ciones esteran á las inmediatas órdenes 
¿el Inspector general, el cual los distri
b u i d como sea más conveniente para el 
6orficio. 

Art. 1S. La Inspección central resi
dirá en Madrid; la de Andalucía en Sevi
lla: la de Valencia en Valencia; la de Ca
taluña en Barcelona; la del Norte en 
Burgos, y la de Galicia en la Coruña. 

Esta residencia se entiende sólo para 
dirigir las órdenes, y no para la perma
nencia de los Inspectores generales, que 
deberán acudir á donde sea necesaria su 
acción. 

El Ministro podrá variar, siempre que 
lo estime conveniente, el punto de resi
dencia de cada Inspección dentro del 
mismo distrito. 

Art . 19. Del crédito asignado para 
material de las Inspecciones se abonará 
a los Inspectores una cantidad alzada 
para gastos de viaje y material. 

Madrid V de Febrero de 1 8 7 1 . -
Moret. 

toridad, pasando relación de todas las de
nuncias que hubieran hecho á este Mi
nisterio á fin de que se dicten las dispo
siciones necesarias para hacer efectiva la 
responsabilidad. 

Art . 10. Conforme a lo dispuesto en 
los artículos 116, 117 y 11 S leí re-lamento 
de 20 de Marzo de 1S70, no se permitirá 
por ningún Tribunal ni Autoridad sin ex
cepción de categoría, clase ni fuero, bajo 
la responsabilidad personal de los respec
tivos Jueces y funcionarios, que se incoe 
ninguna acción civil ni criminal, ni se 
presente reclamación alguna, sin que el 
interesado, siendo industrial, asi como su 
apoderado agente, Procurador ó Abogado 
justifiquen, por medio de la certificación 
de que tratan los artículos precedentes ó 
del recibo talonario de la recaudación de 
contribuciones, que se hallan incluidos en 
la matricula corriente de la contribución 
industrial. 

Art. 11. El art . I I del reglamento 
de 2<» «le M : t rzo último, relativo al esta
blecimiento de nuevas industrias, no po
drá aplicarse sino cuando se establezca 
por vez primera una industria ó se abra 
un establecimiento, sin que baste para 
que puedan entenderse dichos requisitos 
satisfechos por sólo el cambio de domi
cilio ó de dueño. En su consecuencia, y 
con arreglo á lo que previene el párrafo 
segundo del referido articulo, los síndi
cos de los gremios rechazarán las exen
ciones que no se funden en la inteligen
cia estricta de dicho articulo, y los Jefes 
económicos cuidarán de anular las que 
se hubieren hecho faltando á estos requi
sitos y al referido art . 11 de la instruc
ción. 

Art . 12. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el anterior articulo, los Jefes econó
micos, tan luego como reciban la Gaceta 
en que se inserte el presente decreto, for
marán y remitirán á la Dirección gene-
neral de Contribuciones un estado de las 
exenciones concedidas, con sujeción al 
modelo número 4 unido al mismo regla
mento. 

Art . 13. Es pública la acción para 
denunciar las ocultaciones de la riqueza 
sujeta á la contribución industrial. Las 
denuncias serán retribuidas con el impor
te total de los recargos impuestos al ocul
tador ú ocultadores, según la legislación 
vigente, tan pronto como se justifique 
la denuncia y recaiga sobre ella declara
ción firme. 

Art . 14. El derecho á ser retribuidos 
con el importe total de los recargos im
puestos al ocultador ú ocultadores se hace 
extensivo á los síndicos de los gremios y 
á los agentes subalternos de la Adminis
tración, especialmente encargados de este 
servicio, siempre que por exclusiva ini
ciativa de los mismos se descubra la ocul
tación. 

Art . 15. En ningún caso podrá condo
narse el recargo correspondiente a un de
nunciador. 

Art. 16. Los Jueces, Autoridades y 
funcionarios que contravinieren a lo man
dado en los artículos anteriores incurri
rán en la pena establecida en el ar t . 136 
del reglamento citado de 20 de Marzo de 
1870, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal consignada en el mismo articulo. 

Art . 17. Continuarán vigentes las de
más prescripciones del reglamento de 20 
de Marzo de 1S70. 

Art. 18. Por los Ministerios de Ha
cienda y de Gracia y Justicia se adopta
ran respectivamente y de común acuerdo 
las disposiciones necesarias al cumpli
miento de este decreto. 

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
= E l Ministro de Hacienda, Segismundo 
Moret y Pren . 

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en #4 decreto de 21 de Enero último 
creando el cuerpo de Inspectores de H a 
cienda, S. M. el Rey se ha servido apro
bar el adjunto reglamento para el servi
cio de las Inspecciones. 

De real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y demás efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.* de Febrero de 1871.— 
Moret. = S r . Subsecretario de este Minis
terio. 

R E G L A M E N T O S E L A S I N S P E C C I O N E S . 

TÍTULO PRIMERO. 

Atribuciones de los Inspectores. 

Articulo 1.* Los Inspectores genera
les serán Jefes en cada uno de los distri
tos á cuyo frente se hallen. Los Inspec
tores, Subinspectores y demás emplea
dos del ramo dependerán exclusivamen
te de aquellos, y por su conducto recibi
rán las órdenes y trasmitirán los infor
mes que se les pidan, 

Art 2 . ' Siempre que se dirija el Mi
nistro directamente á cualquiera de los 
individuos del cuerpo de Inspectores, las 
contestaciones serán directas y dando 
cuenta de ellas al Inspector general. 

Art. 3.* Los Inspectores generales 
tendrán todas las facultades que les da la 
delegación del Ministro á quien represen
tan, sin perjuicio de las delegaciones es
peciales que reciban. Para el desempeño 
de su cargo podrán reclamar de los Go
bernadores de las provincias y Alcaldes, 
asi como de los Jueces y Tribunales de 
justicia, el auxilio que consideren ne 
cesario. 

Art . 4.* Para la averiguación é in
vestigación de la riqueza, los Inspecto
res generales podrán elegir todos los m e 
dios que estimen convenientes, con ar
reglo á la legislación vigente, y reclamar 
todos los que juzguen oportuno allegar. 
Si decidierun crear comisiones, formarán 
para ello la plantilla y darán parle al Mi
nisterio. Los trabajos de investigación se 
relacionarán siempre con los que se ha
gan en los respectivos centros. 

Art. 5.* En el caso del artículo ante
rior, los Inspectores deberán proponer 
las personas que estimen conveniente; 
pero en casos de urgencia pueden desde 
luego nombrarlos por si. De todas ma
neras, los nombramientos deberán ha
cerse por el Ministro, siempre á propues
ta de los Inspectores generales. 

Art. «. ' Sin perjuicio de dar cuenta 
al Ministro de cuanto observen en los di
versos ramos de Hacienda, los Inspecto
res generales adoptarán, bajo su respon
sabilidad, cuantas medidas consideren 
oportunas y urgentes para remediar los 
defectos que encuentren, inclusa la de 
suspender a los empleados, según el ar
ticulo 10 del decreto de 21 de Enero, y 
pasar á los Tribunales de justicia el t an 
to de culpa que pueda resultar de los ex
pedientes que instruyan. Pero de cuanto 
hicieren, según este articulo, deberán 
dar cuenta inmediata. 

Art . 7.* Los Inspectores generales. 
lo6 Inspectores y Subinspectores en su 

Art. 11. Los Inspectores generales 
estarán en continua y directa correspon
dencia con el Ministro. Esta correspon
dencia se llevará por la Inspección cen
tral. 

Cuando lo juzguen oportuno ó el Mi
nistro lo disponga, formarán los Inspec
tores Memorias ó Exposiciones razona
das de las reformas generales ó parciales 
que convenga introducir en la organiza
ción, servicios y dependencias de la Ha
cienda. 

Art. 12. Los Inspectores no formarán 
otro expediente respecto á los asuntos 
que les estén encomendados que la com
pilación de las órdenes que reciban y res
puestas que den. Cuando sea necesario 
formar expediente para alguno de los 
asuntos que les estén confiados, nombra
rán Secretario para su instrucción á cual
quiera de los empleados que se hallen á 
sus órdenes ó que pertenezcan á la Ad
ministración provincial en su distrito. 

Art. 13. Los Inspectores no dictarán 
disposición alguna en los expedientes de 
carácter particular que se instruyan por 
las oficinas provinciales y cuya resolu
ción corresponda á las Direcciones, ni 
alterarán su tramitación, aunque si po
drán examinarlos y proponer lo conve
niente para activar su terminación. 

Art. 14. Las órdenes que en el desem
peño de su cargo dicten los Inspectores 
las comunicarán por escrito á los emplea
dos que las hubieren de cumplir. 

Art. 15. Los empleados de la Admi
nistración provincial, sea cualquiera su 
destino y categoría, darán inmediato y 
cabal cumplimiento á las órdenes que de 
los Inspectores reciban, siendo de su res
ponsabilidad las consecuencias de cual
quier desobediencia. 

Art. 16. Cada Inspector llevará en un 
libro diario, que estará siempre á dispo
sición del Ministro, la relación de los ac
tos que ejecute en cumplimiento de cada 
uno de los encargos que se le confien y 
de las disposiciones que tome en el des
empeño de su comisión. En él se hará 
referencia ú las órdenes que reciba, y ano
tará cuanto observe en el examen de los 
expedientes, documentos y oficinas ó de
pendencias que inspeccione. 

DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
de conveniencia y equidad que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, y afecta
do Mi real ánimo por las calamidades que 
el desbordamiento de los rios y recios 
temporales han ocasionado recientemen
te a crecido números de pueblos, siendo 
causa además de que algunos no hayan 
podido materialmente cumplir lo preve
nido respecto á justificar la propiedad de 
los terrenos comunes y de Tropios, cuya 
excepción tenian solicitado, asi como á 
practicar las operaciones de su medición, 
clasificación y deslinde; de conformidad 
con el parecer de^mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Los plazos concedidos á 

los pueblos por el decreto del Regente 
del Reino, su fecha 30 de Noviembre 
último, se prorogan por otros 30 diag 
más, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la Gaceta del 
Gobierno. 

Art. 2 . ' Los Jefes de las Administra
ciones económicas de las provincias lo 
harán insertar inmediatamente en los 
Boletines oficiales para que , llegando á 
noticia de los pueblos, puedan utilizar 
los nuevos plazos. 

Art. 3 . ' Se entienden asimismo proro-
gados los términos que para la ejecución 
del anterior decreto se consignaron en 
la orden circular de 9 de Diciembre. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo. =EI Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast . 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido nombrar Vocales de la Comi
sión de Valoraciones para el Arancel de 
Aduanas y para la Estadística comercial, 
en las vacantes por renuncia de los que 
fueron electos en 16 de Enero último, y 
con arreglo a lo dispuesto en la base 10 
del apéndice letra C de la ley de preso* 
puesto de ingresos de 1 . ' d e Julio de 1 ^9 
y decreto de 27 de Agosto del mismo 
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año, á los individuos que se expresan en 
la adjunta relación. 

p e orden de S. M. lo digo á V. I. 
para los efectos co: respondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1 / 
de Febrero de 1 8 7 1 . ~ M o r e t . - S r . Direc
tor general de Aduanas. 

Relación de los Vocales de la Comisión de Valo
raciones para el Arana! ,(e Aduanas y para 
¡a Estailislica comercial á que se refiere la 
orden de esta fecha. 

CLASE PRIMERA DEL ARANCEL. 

Quinto grupo.—D. Juan Maunel Ortiz. 

CLASE £>ÜINTA DEL ARANCEL. 

Primer grupo.—D. Mariano Ilerran 
y Sanroman. 

Madrid 1 / de Febrero de 1 8 7 1 . - S 
Moret. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

En virtud de lo dispuesto en la ley de 
presupuestos de 19 de Mayo último, y «le 
conformidad con lo propuesto por el Mi 
nistro de Fomento, 

Vengo en nombrar, por ascenso de 
escala, Inspectores generales de segunda 
clase del cuerpo de Ingenieros de Montes 
á los Ingenieros Jefes de primera D. Ra
món de Xérica é Idigoras, D. Dionisio 
Unceta y Sentestillano y D. Esteban Na-
gusía y Rived. 

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido .á 
bien disponer que se provea por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de Instrucción pública 
de 1S57 y en el 2." del reglamento de 15 
de Enero de 1870, La cátedra de Anatomía 
quirúrgica, operaciones, apositos y ven
dajes, vacante en la Universidad literaria 
de Valencia. 

Lo que de orden de 8 . M. comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1871.«~ Ruiz 
Zorrilla. « S r . Director general de Instruc
ción pública. 

Excmo. Sr.: Atendiendo al crecido nú
mero de instancias recibidas en este Mi
nisterio solicitando matricula en los esta
blecimientos oficiales de enseñanza; y 
considerando que su concesión fuera de 
las épocas de examen no se opone en 
modo alguno á los principios de libertad 
de enseñanza ni al buen orden académico, 
8- M. el Rey h a tenido á bien disponer 
^ e se remitan á los Rectores de las Uni-
versidades del Reino todas estas instan
cias decretadas favorablemente, y que los 
mismos Rectores queden facultados para 
l a admisión de matricula hasta el día 20 
(le Mayo, desde cuya fecha no concederán 
n" , l)guna solicitud de este género bajo su 
m &s estrecha responsabilidad. 

k°_que de orden de S. M. comunico 
¿ V. E. para su conocimiento y efectos 

"siguientes. Dios guarde á V . E chog mu-
a * o s . M a d r i d 8 d e Febrero de 1871, 

I n ^ ^ r f U a . - S r . Director general de 
n 8 t r *<*ion pública. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes comunica áeste Gobierno lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se han 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 17 del actual, las Reales órdenes 
siguientes: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda comunica con esta fecha al 
Sr. Director general de la Guardia civil 
lo siguiente.—Excmo. Sr.: Una de las 
clases contribuyentes que con mas per 
severancia, y casi siempre con un seguro 
éxi to , defraudan al Tesoro nacional la 
contribución que la ley les impone, es sin 
duda alguna la de los industriales ambu
lantes, cuyos individuos, por la forma y 
modo de dedicarse á sus trancos de 
compra-venta, recorriendo los pueblos y 
mercados, hacen ineficaces las mas de las 
veces todos los medios de investigación 
que la Hacienda pública tiene estableci
dos para descubrir y corregir las oculta
ciones que se cometan en el impuesto 
industrial. Deber es por lo mismo del 
Gobierno ocurrir, por medio de todas 
aquellas medidas que conduzcan al cum
plimiento ineludible de la ley contribu
tiva, á remediar un mal gravísimo que 
afecta, á la vez que á los intereses públi
cos, á los del industrial que religiosa y 
constantemente satisface sus contribu
ciones. El distinguido Cuerpo militar que 
V. E . tan merecidamente dirige puede 
coopear con evidentes satisfactorios re
sultados á este propósito, si, a l a vez que 
desempeña la importante misión de su 
instituto, 6e le encomienda una pruden
te vigilancia respecto á los arrieros, t ra
ficantes y porteadores, cuya industria se 
ejerce recorriendo las ferias y mercados 
para proveer de los efectos de su ambu
lante comercio. La forma de contribuir, 
establecida en el Reglamento de 20 de 
Marzo próximo pasado para esta clase de 
industria, facilita notablemente su vigi
lancia, puesto que todo industrial ambu
lante debe acreditar por medio de patente 
talonario su aplicación legal para el ejer
cicio del ramo de especulación, en cuyo 
documento se hallan anotadas las señas 
personales del contribuyente; siendo por 
lo mismo su identidad instantánea en 
cualquier momento que se compruebe. 
Fundado en estas consideraciones y es
peciales circunstancias, y teniendo pre
sente por otro lado lo prevenido en el a r 
ticulo 39 del real decreto de 20 de Junio 
de 1852; S. M. (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se indique á V. E. lo útil y 
conveniente que es á los intereses públi
cos el que por esa Dirección general se 
encargue i los individuos de la Guardia 
civil que presten sus servicios en pues
tos, cantones ó distritos, según la orga
nización de su servicio, reclamen de to
do arriero, traficante ó industrial ambu
lante que encuentren en los caminos y 
poblaciones el certificado de patente que 
debe acreditarle el legal ejercicio de su 
profesión; dando cuenta al Administra
dor económico de la provincia respecti
va, en parte sucinto, reducido al nombre, 
señas personales, vecindad é industria, 
del ambulante que no presente en el ac
to de ser al efecto requerido su cédula 

j talonaria de inscripción en matricula. 
De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Lo 
que de Real orden, comunicada por el r e 
ferido Sr. Ministro, traslado a V. E. para 
iguales fines.» 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda dice con esta fecha al Ins 
pector general de Carabineros del Reino, 
lo que sigue.—«Excmo. Sr.: El Cuerpo 
de Carabineros del Reino, cuya misión 
es la de proteger los intereses generales 
de La nación, vigilando las costas y fron
teras en toda la extensión de la zona fis
cal para contener y perseguir las defrau
daciones que se cometan en determina
das rentas é impuestos públicos, ha auxi
liado poderosa y eficazmente en momen
tos y localidades dadas á la acción in
vestigadora que la contribución indus
trial necesita para contener y descubrir 
las ocultaciones tan fáciles de cometer 
en este tributo. Una de las que con más 
frecuencia y con seguro éxito las más de 
las veces se lleva ú cabo, es la que afec
ta á la industria ambulante, cuyo ejerci
cio, por la forma y medios empleados 
por los individuos que á ella se dedican, 
elude constantemente la acción fiscal que 
la Hacienda ejerce con provecho, respec
to de la sedentaria ó local. Necesario'es 
por lo tanto ocurrir con cuantas disposi
ciones sean oportunas para proteger los 
intereses del impuesto industrial, y nin
guna otra con más eficacia y seguros re
sultados puede emplearse que la coope
ración del Cuerpo de Carabineros del 
Reino, si sus individuos se encargan á la 
vez que cumplen los deberes de su insti
tuto, de ejercer una prudente vigilancia 
respecto á la industria ambulante. Los 
individuos que á ella se dedican tienen 
obligación de proveerse de certificación 
de patente talonaria, con cuyo documen
to han de acreditar la aptitud legal para 
el ejercicio de su profesión; consignándo
se al efecto las señas personales del con
tribuyente, lo cual facilita su instantá
nea comprobación. Fundado en es tas 
consideraciones, y teniendo presente lo 
prevenido en el art . 38 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852; S. M. (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se signifique á 
V . E. lo conveniente que será á los inte
reses públicos el que por esa Inspección 
general se encargue á todos los indivi
duos del Cuerpo que hagan el servicio en 
los muelles y puertos de la zona fiscal, 
según la organización de su especial ser
vicio, reclamen de todo industrial ambu
lante que encuentren en los puntos, ca
minos y poblaciones el certificado de pa
tente que debe acreditarle el legal ejer
cicio de su profesión, poniendo en cono
cimiento del Administrador económico 
de la provincia, (por medio de parte su
cinto en que conste el nombre, señas per
sonales, vecindad é industria del ambu
lante, que no presente en el acto de ser 
al efecto requerido, su cédula talonaria 
de inscripción en matricula. De real or
den lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Lo que 
de la propia real orden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro, traslado á V. E. 
para iguales fines.» 

Al trasladar :i V. S. las preinsertas 
Reales disposiciones, considero indispen
sable llamar su atención sobre el pensa
miento en que se fundan. El Gobierno de 
S. M. desea evitar á los contribuyentes 
los perjuicios que pueden irrogárseles si 
por ignorancia ó abandono faltan á la ley 

haciendo necesario el empleo de los me
dios coercitivos que la misma establece 
en defensa de los intereses del Tesoro. 
Con objeto de no llegar á este sensible ca
so, es oportuno y conveniente que V. S., 
con el celo é inteligencia que le distingue, 
dicte las prevenciones que estime á todos 
los Alcaldes, para que estos, por los me
dios de persuasión y publicidad de que 
disponen, hagan comprender á los indus
triales ambulantes que residan en los res
pectivos distritos municipales el deber en 
que están de proveerse de los correspon
dientes certificados de patentes talonarias 
que les acrediten y autoricen para el ejer
cicio legal de su industria, á Un de evitar 
las consecuencias de una defraudación 
que sin contemplación alguna habrá lue
go de ser penada con arreglo al Regla
mento vigente de la contribución indus
trial. 

La Dirección cuenta para este impor
tante servicio, que h a d e redundar en be
neficio del Tesoro y de los contribuyen
tes, con la eficaz y enérgica cooperación 
de V. S., que prestará al efecto el apoyo 
de la autoridad de que se halla revestido 
en esa provincia de su digno cargo.» 

Lo que hago público en este periódi
co oficial, encargando á V. la mayor vigi
lancia en el punto de que se trata, cui
dando de hacer entender á los vendedo
res ambulantes de esa vecindad la conve
niencia de que se provean sin pérdida de 
tiempo de la correspondiente patente ta
lonaria, á fin de que puedan ejercer li
bremente su industria sin los contratiem
pos á que en caso contrario se exponen. 

Madrid 8 de Febrero de 1871. 

El Gobernador, 

Ir.NACIÓ ROJO ARIAS. 

Sr. Alcalde de 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL. 

Conforme á lo prevenido en el articu
lo 16 del reglamento provisional de 15 d e 
Eneró de 1870, el l imo. Sr. Rector de es
ta Universidad, de acuerdo con el Claus
tro de la Facultad de Ciencias, ha nom
brado para que formen el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Física-mate
mática, vacante en la misma, á los seño
res D. Juan Chavarri, Decano de la ex
presada Facultad; D. Antonio Aguilar, 
D . Manuel Rico y Sinobas, D. Agustín 
Monreal, D. Dionisio Gorroño, D. José 
Echegaray, D. Ildefonso Sierra, D. P e 
dro Lallave y D. Miguel Merino, cuyos 
nombramientos h a n sido aprobados por 
la Dirección general de Instrucción p ú 
blica en orden de 30 de Enero último. 

Madrid 8 de Febrero de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario general, Doctor Francisco Co
mas de Rindor. 

http://1871.~Moret.-Sr


4 Jueves 9 de Febrero de 1871. 
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At>MlMSrRACION ECONÓMICA l»K LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Contribución industrial. 

Dictadas las órdenes oportunas por el 
Gobierno de S. M. y tomadas las medidas 
convenientes con el objeto de que por la 
Guardia civil y Carabineros del Reino 
se protejan los intereses generales de la 
nación vigilando el que los industriales 
ambulantes que se dedican al tráfico de 
compra-venta, recorriendo los pueblos y 
mercadas, se hallen provistos de la pa
tente talonaria que acredite su aptitud 
industria!, la Administración, por acuer
do de la Dirección general de Contribu
ciones en su circular de 31 de Enero últi
mo, se dirige á los Alcaldes de los Ayun
tamientos ile los pueblos, á cuya custodia 
están también sometidos los intereses 
públicos, para que inmediatamente faci
liten ú los individuos que existan en 1*8 
localidades respectivas las órdenes arre
gladas al modelo núm. 17 de los unidos 
al Reglamento aprobado en 20 de Marzo 
del año próximo pasado, para que por los 
Recaudadores subalternos de los partidos 
se les pueda entregar la citada patente 
talonaria, previo el pago que deben satis
facer los arrieros, traficantes y porteado
res por las industrias que cada cual ejer
za en ambulancia secorriendo las ferias y 
mercados. 

La Administración confia, y no en 
vano por cierto, que comprendiendo los 
señores Alcaldes la obligación en que es-
tan de hacer que contribuyan los que se 
dedican al comercio en ambulancia con 
sus respectivas cuotas, deben tender tam
bién sus miras á evitar desde luego un 
mal gravísimo que afecta, á la vez que á 
los intereses de la Hacienda, á los del 
industrial que religiosa y constante
mente satisface sus contribuciones; por 
eso, y para que desaparezca el fraude 
que tan notoriamente se viene emplean
do, cumple á las autoridades municipa
les el deber ineludible de hacer inscribir 
inmediatamente en la clase que corres
ponda á todos los vecinos que se dedi
quen al comercio ambulante, haciéndo
les comprender la responsabilidad que 
sobre ellos pesa de no hacerlo asi y los 
perjuicios que de todas maneras se les 
originará al verse detenidos por la Guar
dia civil ó por cualquiera autoridad. 

Por último, con objeto de que no lle
gue este sensible caso, los Sres. Alcaldes 
podrán emplear los medios de persuasión 
y publicidad de que disponen invitando 
á los industriales ambulantes que resi
den en sus respectivos distritos á, que se 
provean de los certificados talonarios de 
patentes que les autorice para el ejer
cicio legal de su industria, á fin de evitar 
una defraudación que sin contemplación 
alguna había luego de ser penada con 
arreglo á lo que dispone el ar t . 133 del 
citado Reglamento de 20 de Marzo del 
año último. 

Madrid S de Febrero de 1 8 7 i . - O l e 
gario Andrade. 

En los diez días siguientes á la publi
cación de este anuncio se satisfará una 
mensualidad por la Caja de esta Admi
nistración económica á los individuos 
del clero que han acreditado haber ju ra 

do la Constitución y pertenezcan á esta 
diócesis, según orden de la superioridad. 

Por lo tanto se les avisa para que se 
presenten á cobrar por si ó por medio de 
apoderados, entregando en el acto de ve
rificarlo en cualquiera de las dos formas 
expresadas, una fé de estado y existencia 
con el V.* B. ' de la Alcaldía y sello de la 
misma que justifique el pago respectivo. 

Al mismo tiempo podrán percibir la 
cantidad asignada para el culto á las res
pectivas iglesias por lo correspondiente 
al mes de Octubre último, y los anterio
res desde Julio inclusive los que no lo 
hubiesen realizado. 

• Madrid S de Febrero de 1S71.-E1 
Jefe de la Administración económica, 
Olegario Andrade. 

En el sorteo celebrado el dia 30 de 
Enero último para adjudicar el premio 
de G25 pesetas concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á doña María del Car
men Noguer, hija de D. José, Subtenien
te del regimiento de Ceuta, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 1 / de Febrero de 1S71. = Ole
gario Andrade. 

Hallándose suprimido el Marquesado 
de Montemar, la Dirección general de 
Contribuciones ha acordado se publique 
el presente anuncio para que se elimine 
de los repartos y demás documentos la 
expresada dignidad, prohibiendo su uso, 
bajo la multa establecida en el articulo 
7." del real decreto de 28 de Diciembre 
de 1810. 

Madrid 7 de Febrero de 1S71.—Ole
gario Andrade. 

um « I O N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Con arreglo á la autorización concedi
da por real orden de 15 de Enero último, 
esta Dirección general ha acordado la 
venta en segunda subasta de una máqui
na de vapor de las llamadas de Walt, de 
fuerza de 40 caballos, que existe monta
da y sin uso en el cerco de San Teodoro, 
en el establecimiento nacional de las mi
nas de Almadén. La máquina es de las 
llamadas fijas con balancín, de caja y 
presión, sin expansión y con condensa
ción, con calderas cilindricas de hierro 
forjado y con todos los adherentes nece
sarios. La relación y proporciones de las 
diversas piezas del aparato se expresan 
en los planos que están de manifiesto en 
todos los puntos en que se verifique la 
subasta. 

Esta tendrá lugar el dia 1 / de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, en este 
centro directivo, y simultáneamente en 
las Administraciones económicas de Ciu
dad-Real, Córdoba, Sevilla, Badajoz y 

Barcelona y Dirección de Almadén, con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por el Gobierno é inserto en la Gaceta de 
21 de Octubre de 1870. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid S de Febrero de 1871. — El Di
rector general, P . O., Silvestre Collar y 
Bueren. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se sacan á pública 
subasta 107 fanegas y media de cebada, 
tasadas á cinco pesetas cada una, en 53? 
pesetas y media, y 800 arrobas de paja, 
tasadas á 15 cuartos arroba, en 352 pese
tas 04 céntimos, total S90 pesetas y 44 
céntimos; y cuya paja y cebada obran de
positadas en poder deD. Rosario Bustos, 
vecino de Infantes, provincia de Ciudad 
Real. 

Para el remate, en el que no se admi
tirán posturas inferiores á las dos terce
ras partes de la tasación, se ha señalado 
el dia 20 del corriente, á la una y media 
de la tarde, en la Audiencia de dicho se
ñor Juez, que la tiene en el piso bajo del 
convento que fué de las Salesas, y en el 
Juzgado de primera instancia de Infantes. 

Madrid 3 de Febrero de 1871 . - José 
Muría Castells. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Juez de primera ins
tancia de esta capital y distrito del Cen
tro, se ci t i , llama y emplaza por primer 
edicto y pregón con término de nueve 
dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta, á Francisca Sánchez Fernandez, 
á fin de que se presente en la cárcel de 
mujeres á dar su declaración y descargos 
en la causa que*se la sigue por hurto. — 
José Pérez Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, refrendada por el Escriba
no D. Telesforo Robles, se cita por me
dio de la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia á Manuel López Verges, de 10 
años, soltero, cesante de ferro-carriles, 
que ha habitado eu la calle del Humilla
dero, núm. 18, cuarto principal, para que 
inmediatamente comparezca en dicho 
Juzgado, sito en las Salesas, á prestar 
declaración en causa criminal. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 

Palacio de esta capital, refrendada a e ] 
Escribano D. Vicente Reyter, se sacan 
á pública subasta varios cuadros y efec
tos embargados á D. José Baravilya&o 
tasados en 2.119 pesetas, habiéndose se
ñalado p i ra su remate el dia 20 del cor
riente mes, á las dos de su tarde, en la 
Sala de dicho Juzgado; cuyos efectos se 
hallan de manifiesto en el domicilio del 
depositario D. Mariano Laripa, calle de 
La Peninsular, núm. 11, piso entresuelo: 
advirtiéndose que no se admitirá postu-
ras que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación. 

Madrid 7 de Febrero de 1871.—"Vi
cente Reyter . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad-

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por segun
da vez y término de nueve dias á José 
Magaz y Hernández, natural de Pon fer
rada, soltero, licenciado del ejército y de 
21 años de edad, para que dentro de di
cho término comparezca en dicho Juzga
do, sito en el edificio del convento que 
fué de las Salesas, hoy Palacio de Justi
cia, á prestar su indagatoria en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero de 1871 . -Dona
to Toledo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

Por acuerdo de la Excma. Diputación 
provincial se subastan por tercera vez 
las leñas que produzcan la roza y poda 
del arbolado del primer cuartel del pri
mer tranzón de la dehesa de Marimar-
tin, confinante con la carretera de Extre
madura, á la parte Oriente de esta pobla
ción y á distancia de cinco leguas de 
Madrid; cuya subasta tendrá lugar el dia 
17 del actual y hora de las once de la 
mañana, en el piso bajo de las Salas Con
sistoriales, bajo el tipo de 600 escudos y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento. 

Navalcarnero 6 de Febrero de 1871.— 
El Alcalde, Ramón Miguel. 

Por acuerdo de la Excma. Diputación 
provincial se subastan por tercera vez las 
leñas que produzcan la roza y poda del 
arbolado del segundo cuartel del primer 
tranzón de la dehesa de Marimartin, con
finante con la carretera de Extremadura, 
á la pnrte Oriente de esta población y fl 
distancia de cinco leguas de Madrid; cu
ya subasta tendrá lugar el dia 17 del ac
tual y hora de las once de la mañana, en 
el piso bajo de las Salas Consistoriales, 
bajo el tipo de 600 escudos y con sujeción 
al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunti -
miento. 

Navulcarnero 6 de Febrero de 1 S 7 1 . -
El Alcalde, Ramón Miguel. 

MADRID.—1871. 
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